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El Gerente de la Empresa SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus atribuciones

Const¡tuciona les, legales y las definidas en el manual de funciones considera que:

El MANUAT ESPECÍFTCO DE FUNCIONES, REQUISITOS Y COMPETENCIAS LABORAIES

(Cód¡go SAMF-OI), CAPITULO ll: CONTENIDO FUNCIONAI DE LOS EMPLEOS, Numeral 2'

FUNCIONES DE LOS EMPTEOS DE lA EMPRESA,2.1. GERENTE GENERAT Título lll, numeral

2 y 3: "Dirigir lo formuloción y fijoción de políticos, odoptondo los planes generoles

relocionodos con la empreso y velor por el cumpl¡miento de los términos y condiciones

estoblecidos poro su ejecución. Y odelontor dentro del morco de los funciones propios de lo

empreso los gestiones necesorios poro oseguror el opoftuno cumplimiento de los plones,

progrdmos y proyectos." y,

CONSIDERANDO:

Que la tEY 1SO3 de 2011 modif¡cada por el articulo 110 de el Decreto Ley 2106 de 2019.

"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y

procedimientos innecesarios en la administración pública". Artículo t2. "Diseño,

implementoción y verificación del Plon Estratégico de Seguridod Viol. Todo ent¡dod,

orgonizoción o empreso del seaor público o privodo, que cuente con uno floto de vehículos

outomotores o no outomotores super¡or a diez (70) unidodes, o que controte o odministre

personol de conductores, deberá diseñor e implementar un Plan Estrotégico de Seguridod

Viol en función de su misionolidod y tomoño, de ocuerdo con lo metodologío expedida por

el Ministerio de Tronspofte y ofticulorlo con su Sistemd de Gestión de Seguridod y Solud en

el Trobojo -SGSST."

Que la Resolució n 2O223o4ú4O595 de 2O22"'Por la cual se adopta la metodología para

el diseño, implementación y verlficación de los Planes Estratég¡cos de Seguridad Vial y

se dictan otras disposiciones"'
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RESOLUCIóN N.119
De 22 de febrero de 2025

"POR I.A CUAI SE OESIGNA Et LfDER DET PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

SEGURIDAD VIAL DE I.A EMPRESA DE SERVIVIOS PUBTICOS OOMICITIARIOS

SERVtCtUDAD E.S.P,, SUS FUNCTONES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"
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Que en el Artículo 1'. Resolución 20223040040595. Objeto: "Metodologío poro el diseño,

lmplementoción y verificoción de los Plones Estrotégicos de Seguridod Viol", contenido en

el onexo de la presente resolución, lo cuol hoce porte integrol de lo mismo.

Que en el Artículo 2". Resolución 2O223O4O04O395. Ambito de aplicación: "Metodología
poro el diseño, lmplementoción y verificoción de los Plones Estrotégicos de Seguridod Viol ,

contenidd en lo presente resolución, oplico o todos los entidodes, orgonizociones o

empresos del sector público o privodo obligodas o diseñor e implementor el Plan

Estrotégico de Seguridod Viol, según lo estoblecido en el articulo 12 de lo Ley 7503 de

2071, modificodo por el ortículo 770 del Decreto ley 2106 de 2079, osí como ol Min¡sterio

de Trobajo, Superintendencio de Tronsporte y Orgonismos de Tróns¡to como outoridodes
de verificoción o lo implementación en el morco de sus competencios y de conformidad con

el artículo 1' de lo Ley 2050 de 2020.

Que en el Paso 1. Líder del diseño e implementación del PESV (Aplica para todos los

niveles)

"El nivel direaivo debe desisnar uno persono con poder de decisión en los temas
relacionodos con lo oestión de lo seouridod viol, poro oue lidere el diseño e

implementoción del PESV, de ocuerdo con lo estoblecido en el Co'pítulo I de la
Metodologío del diseño, implementoción y verificoción de Plones Estrotégicos de

Seguridod Viol, los requ¡sitos legoles oplicobles en moterio de seguridod viol y

demós requisitos que estoblezco lo orgonizoción.

El líder del diseño e implementoción del PESV es el responsoble de velar por que se

cumplon los etopos de plonificoción, iñpleñentoción, seguim¡ento y mejora del

PESV, también es el responsoble de diligencior el repofte de outogestión onuol y los

resultodos de lo medición de los indicodores del Plon Estrotégico de Seguridod Viol

conforme se indica en el Poso 20. lndicodores y reporte de outogestión PESV (Aplico

poro todos los niveles)."

Que dada la obligatoriedad de diseñar e implementar un Plan Estratégico de Seguridad

V¡al, de acuerdo con los riesgos de seguridad vial de las actividades relacionadas con los

desplazamientos laborales al servicio de la organización, la misionalidad y el tamaño es

necesario (por mandato legal) designar un funcionario para hacer una gestión eficiente del

r¡esgo en seguridad vial adecuada a nuestras necesidades y acorde a lo definido por las

autoridades para tal fin.

Que, en Junta Direct¡va llevada a cabo el 26 de diciembre de 2024, se aprobó la creación

del cargo de Técnico Grado 3 con funciones en Seguridad Vial.
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RESUELVE

ARTfcuLo PRIMERo. DEslGNActÓN: Del técnico grado 3 que cumple func¡ones en

Seguridad V¡al, como Líder del diseño e implementación del PESV de SERVICIUDAD E.S.P'

ARTícuto SEGUNDo. UDERAZGo Y PoDER DE DEclslÓN: como Líder designado en

materia de seguridad vial posee la autoridad y el poder de decisión para representar a la

alta dirección en los temas relacionados con la Sestión de la seguridad vial, para que lidere

el diseño e implementación del PESV, de acuerdo con lo establec¡do en el Capítulo I de la

Metodología del diseño, ¡mplementación y verificación de Planes Estratégicos de

Seguridad Vial conforme a la Resolución 20223040040595 de 2022, los requisitos legales

aplicables en materia de seguridad vial y demás requ¡s¡tos que establezca la organización.

A su vez tendrá bajo su cargo la actualización normativa inherente al PESV.

ARTlcuLo TERCERo. REsPoNsABltlDADEs: como Líder del diseño e implementación del

PESV es el responsable de:

1. Velar por que se cumplan las etapas de planificación, implementación, seguimiento

y mejoras del PESV.

2. Diligenciar el reporte de autogestión anual y los resultados de la medición de los

indicadores del Plan Estratégico de Seguridad Vial conforme se ind¡ca en el Paso 20

(lndicadores y reporte de autogestión PESV) de la metodología para el d¡seño,

implementación y verificación de los Planes Estratég¡cos de Seguridad Vial

adoptada por la Resolución 202230110040595 de 2022.

ARTfcuto cuARTo. FUNcloNEs: Como Líder del diseño e implementación del PESV se le

asignan las siguientes funciones:

a. Asegurar que los requisitos del PESV se establezcan, implementen y mantengan, de

acuerdo con lo indicado en el Decreto 1079 de 2015, la Resolución 40595 del 2022

y demás normas asoc¡adas.

b. lntegrar el Comité de Seguridad Vial designado por la Alta Dirección, como lo

define el Paso 2 (Comité de seguridad vial) de la metodologÍa para el diseño,

implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial

adoptada por la Resolución 20223040040595 de 2022.

c. Velar porque se cumplan los lineamientos de seguridad vial en la organización.

d. Mantener la alineación del PESV con Plan Nacional de Seguridad Vial vigente y la

articulación con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo'

e. Mantener informada a la AIta Dirección sobre las gestiones y avances del PESV.

f. Coordinar el Plan Anual de Formación de seguridad vial.
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g. Promover la educación en segur¡dad vial, el cumplimiento de los estándares de

segur¡dad vial de la organización, el autocuidado, la corresponsab¡lidad vial, y la
formación de hábitos, comportam¡entos y conductas seguras en la vía.

h. Promover la participación de la comunidad de la organización en las acc¡ones de

seguridad vial e implementación del PESV.

i. Reportar siniestros viales en desplazamientos laborales y participar en las

investigaciones de los mismos.
j. Analizar los indicadores de siniestralidad vial, las investigac¡ones internas de

acc¡dentes de tráns¡to y realizar seguimiento a los planes de acción.

k. Programar las auditorías internas necesar¡as para el mantenimiento y mejora

cont¡nua del PESV.

L Elaborar y sustentar ante la Alta Dirección, el Com¡té de Seguridad Vial y los

Órganos de Control los informes de seguridad vial, incluidos el reporte de

autogestión y el análisis de los indicadores del PESV.

ARTlcuto QUlNTo. vlGENclA: La presente resolución r¡ge a partir de la fecha de su

expedición y deroga las resoluciones que le sean contrarias.

Dado en el Municipio de Dosquebradas a los 22 dÍas del mes de febrero de 2025.

COMUNfQUESE Y CÚMPLASE

CARTOS ARTURO RAVE VAI.ENCIA

Gerente

Proyectó:

Dr. Héctor Javier Céspedes / Profes¡onal-Secretaría Ge

ora. oiana Carolina Herrera / Subgerente de Planeac¡ó

neral

Rev¡só:

Ramírez / Secretar¡o General
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